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ANUNCIO 
 

Expte. Municipal: 2024/404840/900-026/00002 
 
Don Francisco Miguel Reyes Martín, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Los 

Gallardos (Almería), 
 
HACE SABER:  Que, de conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria 

de oposición para la provisión en propiedad por sistema de oposición una plaza de auxiliar 
administrativo, del Ayuntamiento de Los Gallardos, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia, 
nº 111, de 10 de junio 2024, y en el Boletín Oficial del Estado, de 24 de junio de 2024, habiendo 
finalizado el plazo de presentación de solicitudes,  en virtud de las competencias atribuidas a esta 
Alcaldía en virtud del art. 21.1. g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, RESUELVO: 

 
PRIMERO: Habiéndose presentado las solicitudes de forma correcta, procedo a aprobar la 

relación provisional de aspirantes admitidos, que queda como sigue: 
 

ADMITIDOS 
 

ASPIRANTES                              Dni 
 
SANCHEZ BERENGEL L.    75262795X 
GONZALEZ GARCIA  M.    45922735S 
GARCIA BOJA R.     75237035X 
RODRIGUEZ GARCIA J.R    76661819J 
TERUEL GUIRADO I.    45582441Y 
GARCIA CAMPOY V.P    75269658L 
RODRIGUEZ ILLERAS L.    41512726A 
PEREZ RODRIGUEZ M.I    23288161V 
CAPEL MORALES M.    76632200H 
HERNDANDEZ PEÑA W.A    77987568L 
CAZORLA COLLADO C.    45580198V 
GARCIA RELAÑO N.     40997231F 
MARTINEZ GARCIA J.    75161939D 
GARCIA ESPINOSA S.    54121232R 
GONZALEZ BARAZA M.M.    45643140P 
CERVANTES FERNANDEZ S.   75263726K 
CAÑADAS FERNANDEZ S.    76657283P 
ROMERA SERRANO J.A    24459044Q 
FERNANDEZ CORTES C.    75717456F 
FUENTES CASTILLO M. V.    76658369J 
SABITOE BORRAS E.    45596396T 
GARCIA MARTINEZ I.    75710410E 
MARTOS RAMOS I.     75242336K 
CASTELLON MOLINA E.M.    34850215V 
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ASPIRANTES EXCLUIDOS Y CAUSA DE EXCLUSIÓN 
 

ASPIRANTES   DNI        CAUSA 
 

FERNANDEZ NAVIO M  76145147J  FUERA DE PLAZO 
PEREIRA PADILLA G.P  26021499N   FUERA DE PLAZO 
GARCIA LORES C.   75251940B  FUERA DE PLAZO 
MARTINEZ MENDEZ M.C  52529125T  FUERA DE PLAZO 
CAPEL MORALES M.  76632200H  FUERA DE PLAZO 
VIDAL ESPIN J.L   52517350R  FUERA DE PLAZO 
 
 
SEGUNDO: Designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas 
a: 
 
- PRESIDENTA: Miriam Fernández Miras, Funcionaria A1. 
    -SUPLENTE: Laura Fernández Martos, Funcionaria A1 
-VOCAL 1: Isabel Mª. Martínez Saavedra, Funcionaria C2 
    -SUPLENTE: Ana Bélen Hernández Flores, Funcionaria C2 
-VOCAL 2: Olivia Ruiz González, Funcionaria C1 
     - SUPLENTE: Ángela García Navarro, Funcionaria C2 
-VOCAL 3:Isabel María Carmona Belmonte, Funcionaria C1 
  -SUPLENTE: Diego Alías Reyes, Funcionario C2     
-SECRETARIO: Mª Ángeles  Molina  López, Funcionaria C1 
   -SUPLENTE: Diego Castro Sánchez, Funcionario C2 
 
TERCERO: Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento. 
 
CUARTO: Publicar la presente resolución en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 
http://www.losgallardos.es], así como en el Tabón de Anuncios, para mayor difusión. 
 
 
En Los Gallardos, a fecha de firma electrónica. 

 
 

EL ALCALDE- Francisco Miguel Reyes Martín  
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